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I-PROYECTOS, RESOLUCIÓN CONJUNTA Y RESOLUCIONES DEL SENADO DE 

PUERTO RICO RADICADOS EN SECRETARÍA Y REFERIDOS A COMISIÓN POR 

EL SEÑOR PRESIDENTE 

 
P. del S. 1118 

Por la señora Santiago Negrón y el señor González Costa: 

 

“Para enmendar el Artículo 13 de Ley Núm. 132 de 25 de junio de 1968, según emendada, 

conocida como la “Ley para Reglamentar la Extracción de Arena, Grava y Piedra” para 

garantizar una protección efectiva y práctica de las dunas, y las estructuras de atrapamiento para 

su restauración, estabilización o protección; y las tecnologías, estructuras o elementos que 

contemplen el uso de arena para restaurar las playas y mitigar la erosión costera; y para decretar 

otras disposiciones complementarias.” 

(TURISMO, RECURSOS NATURALES Y AMBIENTALES) 

 
P. del S. 1119 

Por el señor Ríos Santiago:  

 

“Para crear la “Ley de Transparencia de Precios de Servicios Hospitalarios de Puerto Rico”; 

establecer como política pública la divulgación obligatoria, accesible y estandarizada de los 

precios de servicios hospitalarios; otorgar autoridad al Departamento de Salud de Puerto Rico 

para adoptar reglamentos e imponer sanciones administrativas a los hospitales que incumplan; 

reconocer el derecho de acción privada a los pacientes afectados; y para otros fines 

relacionados.” 

(SALUD) 
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P. del S. 1120  

Por el señor Rivera Schatz (Por Petición): 

 

“Para añadir un nuevo inciso (k) al Artículo 9 de la Ley 121-2019, según enmendada, conocida 

como “Carta de Derechos y la Política Pública del Gobierno a favor de los Adultos Mayores”, a 

los fines de establecer que en la concesión de órdenes de protección al amparo de esta Ley, los 

jueces municipales del Tribunal de Primera Instancia están facultados para ordenar el 

nombramiento de un tutor temporal; añadir un nuevo inciso (d) al Artículo 140 del “Código Civil 

de Puerto Rico”, para disponer de una tutela temporal para adultos mayores cuando determine 

que la condición de salud, social o económica del adulto mayor pone en riesgo su seguridad o 

bienestar personal, mental, moral y/o patrimonial; añadir un nuevo subinciso (9) al Artículo 

5.004 (a) de la Ley 201-2003, según enmendada, conocida como “Ley de la Judicatura de 2003”, 

a los fines de facultar a los jueces municipales a ordenar el nombramiento de un tutor temporal 

conforme el Artículo 140 (b) del “Código Civil de Puerto Rico”, al amparo de la Ley 121-2019, 

según enmendada, conocida como “Carta de Derechos y la Política Pública del Gobierno a favor 

de los Adultos Mayores”; y para otros fines relacionados.” 

(INNOVACIÓN, REFORMA Y NOMBRAMIENTOS) 
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R. C. del S. 158 

Por los señores Reyes Berríos y Santos Ortiz: 

 

“Para modificar los límites territoriales de los municipios de Caguas y Cidra, a los fines de 

incluir dentro de la jurisdicción del Municipio de Cidra los sectores Palmeras (parte norte), 

Nogales y Robles de la Urbanización Estancias del Bosque, parte del sector los Cotto, la 

totalidad del sector Certenejas II y el sector Los Sierra del barrio Cañaboncito del Municipio de 

Caguas; y para incluir la parte extrema occidental del sector Muñoz Grillo y del sector Pablo 

Barreto dentro de la jurisdicción del Municipio de Caguas; ordenar a la Junta de Planificación 

preparar los mapas territoriales correspondientes utilizando el registro catastral del Centro de 

Recaudación de Ingresos Municipales (CRIM); establecer disposiciones de transición 

administrativa y coordinación interagencial; y para otros fines relacionados.” 

(PLANIFICACIÓN, PERMISOS, INFRAESTRUCTURA Y URBANISMO) 
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R. del S. 448 

Por la señora Moran Trinidad:  

 

“Para ordenar a la Comisión de Desarrollo Económico, Pequeños Negocios, Banca, Comercio, 

Seguros y Cooperativismo del Senado de Puerto Rico, realizar una investigación sobre la 

implementación, fiscalización, cumplimiento y resultados de la Ley Núm. 51-2022, según 

enmendada, conocida como la “Ley para Prohibir el Expendio y Utilización de Plásticos de un 

Solo Uso en Todo Local Comercial, de Venta y Distribución Autorizada a Realizar Negocios 

Conforme a las Leyes del Estado Libre Asociado de Puerto Rico”, incluyendo sobre la 

reglamentación adoptada por las agencias concernidas y las gestiones realizadas por el Comité de 

Trabajo creado mediante la Ley Núm. 47-2025, así como el cumplimiento con las encomiendas y 

responsabilidades que le fueron asignadas a dicho Comité; a los fines de evaluar la efectividad de 

la política pública dirigida a reducir el uso de plásticos de un solo uso, identificar posibles 

deficiencias en su implementación y determinar la necesidad de medidas legislativas o 

administrativas adicionales.” 

(ASUNTOS INTERNOS) 

 

 

R. del S. 449 

Por la señora Santiago Negrón y el señor González Costa: 

 

“Para ordenar a la Comisión de Turismo, Recursos Naturales y Ambientales del Senado de 

Puerto Rico realizar una investigación sobre las obras de remoción de corteza terrestre y 

construcción en los terrenos identificados con los números de catastro 023-065-165-20 y 023-

055-165-35, sitos en el municipio de Aguadilla, donde se encuentra el antiguo Muelle de Azúcar, 

y que ubican sobre la formación geológica conocida como Cueva Las Golondrinas.” 

(ASUNTOS INTERNOS) 
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